
DISTRIBUIDORA PAR S.R.L.

CONTRATO

El  8  de  Setiembre  de  2017,  los  señores  Elida  Elvira  Padovan,  argentina,  nacida  el  21  de  agosto  de  1968,  de  profesión
comerciante,casada  en  primeras  nupcias  con  Roberto  Ricardo  Grau,con  domicilio  en  calle  Marcos  Paz  4365  de
Rosario,D.N.I.20.459.679,  CUIT 23-20459679-4;  y Karina Andrea Arico,  argentina,  nacida el  29 de Diciembre de 1.975,  D.N.I.
25.019.767, CUIT 27-25019767-0, casada en primeras nupcias con Esteban Luciano De Lucca, de profesión comerciante, domiciliada
en calle Sarmiento 240, de la localidad de Granadero Baigorria, Provincia de Santa Fe; ambos con capacidad legal para contratar; se
declaran únicos socios de la sociedad DISTRIBUIDORA PAR S.R.L. y resuelven: Elida Elvira Padovan, cede la totalidad de sus cuotas
sociales para así incorporar como nuevo socio de la S.R.L. a: Esteban Luciano De Luca, argentino, nacido el 9 de diciembre de 1978,
D.N.I. 26.973.252, CUIT 20-26973252-1, casado en primeras nupcias con Karina Andrea Arico, de profesión comerciante, domiciliado
en calle Pintor Musto 260, Piso 1 Dpto. 1, de la localidad de Rosario, Provincia de Santa Fe. De este modo el Capital Social que es
actualmente de (2.500) cuotas de $ 100 cada una,es decir,$ 250.000 queda así conformado: Karina Andrea Arico, un mil doscientos
cincuenta (1.250) cuotas de $ 100 cada una, es decir $ 125.000, y Esteban Luciano De Luca, un mil doscientos cincuenta (1.250)
cuotas de $ 100 cada una, es decir $ 125.000. Resuelven cambiar la denominación social a “CONTROL GREEN SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA” como continuadora de “DISTRIBUIDORA PAR S.R.L.”, con CUIT Nº 30-71516407-4. Resuelven modificar
el objeto social el cual será: comercialización, asesoramiento técnico, instalación y mantenimiento de sistemas utilizados para el
aprovechamiento de energías renovables como así también componentes que optimicen su uso. También resuelven cambiar el
domicilio legal de la sociedad a la calle Plumerillo 169 de la ciudad de Capitán Bermúdez, provincia de Santa Fe. Y por último se
resuelve modificar la cláusula relacionada a dirección, administración y representación, por lo cual la socio-gerente será Karina
Andrea Arico.

$ 82 340717 Nov. 14

__________________________________________

DOLINSKY S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por estar asi dispuesto en autos caratulados “DOLINSKY S.A. s/Designación de Autoridades” - Expte. N° 2373/2017 - de trámite por
ante el Registro Público de Comercio se comunica que: Por resolución de la Asamblea General Ordinaria N° 55 de fecha 27 de Julio
de 2017, de “DOLINSKY S.A.”, se eligieron autoridades y se distribuyeron los cargos respectivos quedando en consecuencia el
Directorio integrado de la siguiente manera: Presidente: Alberto Héctor Dolinsky, argentino, divorciado, mayor de edad, de apellido
materno Rabinovich, L.E. N° 5.408.007, comerciante, C.U.I.T. N° 20-05408007-8, domiciliado en calle Monseñor Vicente Zaspe N°
3760 de la ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe;

Vicepresidente:  Fernando  Dolinsky,  argentino,  soltero,  mayor  de  edad,  de  apellido  materno  Ricci,  D.N.I.  Nº  27.522.459,
comerciante. C.U.I.T. N° 20-27522459-7, domiciliado en calle 25 de Mayo N° 2051-3°”B”de la ciudad de Santa Fe, provincia de Santa
Fe; Director Titular: Gabriel Alberto Ramb, argentino, casado, mayor de edad, de apellido materno Borello, D.N.I. N° 21.058.255,
contador público nacional, C.U.I.T. N° 20-21058255-0, domiciliado en calle Perales s/N° - Lote 268 - de la ciudad de Santo Tomé:
Director Titular: Alejandro Alberto Dolinsky, argentino, soltero, mayor de edad, de apellido materno Ricci. D.N.I. N° 27.128.474,
empleado, C.U.I.T. N° 20-27128474-9, domiciliado en calle 25 de Mayo N° 2051 - 3° “B” de la ciudad de Santa Fe, provincia de Santa
Fe; Director Suplente: José Luis Gervasoni, argentino, divorciado, mayor de edad, de apellido materno Ratti, L.E. Nº 5.261.103,
comerciante, C.U.I.T. N° 20-05261103-3, domiciliado en Avenida 7 Jefes N° 3695 - 5° Piso de la ciudad de Santa Fe, provincia de
Santa Fe. Lo que se publica a sus efectos y por el término de ley. Santa Fe, 3 de Noviembre de 2017 - Jorge E. Freyre, Secretario.

$ 62 340607 Nov. 14

__________________________________________

EL BERNABEU SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.

CESIÓN DE CUOTAS

1) Integrante: Saucedo Alegre, Ángel Víctor, de 30 años de edad, nacido el 2 de Abril de 1987, soltero, argentino, de profesión
comerciante, con domicilio en calle Richieri 43, Dpto.3, en esta ciudad de Rosario, titular del Documento Nacional de Identidad



Número 32.873.728, C.U.I.T. 20-32873728-1; el señor Gassmann Santiago, de 30 años de edad, nacido el 6 de Julio de 1987, soltero,
argentino, de profesión comerciante, con domicilio en calle EspaÑa 37, Piso 4, Dpto.”A”, de esta ciudad de Rosario, titular del
Documento Nacional de Identidad N° 33.055.855, C.U.I.T. 20-33055855-6 y la Señora Pitton, Virginia Nara, de 26 años de edad,
nacida el 20 de Mayo de 1991, soltera, argentina,de profesión, comerciante, con domicilio en calle Catamarca 1526, Piso 1,
Dpto.”A”, de esta ciudad de Rosario, titular del Documento Nacional de Identidad Nº 35.702.615, C.U.I.T. 27-35702615-1; todos
mayores de edad y hábiles para contratar.

2) Constitución: Por instrumento privado el 26 de Agosto de 2017.

3) Denominación: “EL BERNABEU, Sociedad de Responsabilidad Limitada”.

4) Domicilio: Calle Italia 1846, en esta ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe.

5) Cesión de Cuotas del Capital Social: El socio Gassmann, Santiago, vende, cede y transfiere 500 (quinientas) cuotas de capital
que tiene y le corresponden de la sociedad, a favor de doña Pitton, Virginia Nara, la cantidad de 500 (quinientas) cuotas de capital
de $ 150 (Pesos: Ciento cincuenta) cada una.

Ocupando esta última el mismo lugar que tenia el cedente, es decir como socio de la sociedad.

6) Administración, Dirección y Representación: Estará a cargo del socio: Saucedo Alegre, Ángel Víctor.

7) Fiscalización: Estará a a cargo de los dos socios.

$ 62 340651 Nov. 14

__________________________________________

FEMAR SERVICIOS S.R.L.

MODIFICACIÓN DE CONTRATO

1) GONZÁLEZ MARTÍN, argentino, nacido el 23 de Marzo de 1978, D.N.I. Nº 26.356.326, CUIT nro. 20-26356326-4, domiciliado en
calle Cochabamba 5770 de la ciudad de Rosario, soltero y el señor Malleo Federico Pablo, argentino, nacido el 11 de Febrero de
1980, D.N.I. Nº 28.035.249-8, CUIT Nº 20-28035249-8, domiciliado en calle Bv. Avellaneda 944, de la ciudad de Rosario, soltero,
todos de profesión comerciantes y hábiles para contratar y únicos socios de FEMAR SERVICIOS S.R.L., la que se encuentra inscripta
en el Registro Público Comercio en sección Contratos, al Tomo 166, Folio 22030, Nº 1420; de fecha 20 de Agosto de 2015 y la
señora  Altavez  María  Belén,  argentina,  nacida  el  15  de  Diciembre  de  1983,  D.N.I.  Nº  30.689.206,  CUIT  Nº  27-30689206-7,
domiciliada en calle Lugones 3836 de la ciudad de Rosario, soltera, y la señora Salono María Cecilia, argentina, nacida el 20 de Mayo
de 1980, D.N.I. Nº 28.088.251, CUIT Nº 27-28088251-3, domiciliada en calle Estado de Israel 1641 de la ciudad de Rosario, soltera.

2) Por contrato del día Veinticinco de Setiembre del 2017 presentado para su inscripción en el Registro Publico de Comercio el 29
de Septiembre de 2017 bajo expediente Nro. 4269/2017.

3) El señor Malleo Federico Pablo, vende, cede y transfiere a la Señora Altavez María Belén, seiscientas (600) cuotas de Pesos Cien
($ 100) cada una, que representan un total de Pesos Sesenta Mil ($ 60.000) que tiene y le corresponde dentro de la Sociedad FEMAR
SERVICIOS S.R.L.

4) El señor Malleo Federico Pablo, vende, cede y transfiere a la Señora Salono María Cecilia, ciento cincuenta (150) cuotas de Pesos
Cien($ 100) cada una, que representan un total de Pesos quince mil ($ 15.000) que tiene y le corresponde dentro de la Sociedad
FEMAR SERVICIOS S.R.L.

5) Los socios deciden de común acuerdo la ampliación de] objeto social quedando el artículo tercero redactado de la siguiente
forma:  La  sociedad tendrá  por  objeto  “Servicio  de  lavado  automático  y  manual  de  vehículos  automotores  y  el  alquiler  de
contenedores y/o volquetes”

6) Los socios deciden de común acuerdo el Aumento del Capital en la suma de Pesos Ciento cincuenta Mil ($ 150.000) mediante el
aporte en efectivo. El Sr.Gonzalez Martín suscribe la suma de Pesos setenta y cinco mil ($ 75.000) representado por setecientas
cincuenta (750) cuotas de Pesos Cien ($ 100) cada una; la Señora Salono María Cecilia, suscribe la suma de Pesos quince Mil ($
15.000) representado por ciento cincuenta (150) cuotas de Pesos Cien ($ 100) cada una y la Señora Altavez María Belén, suscribe la
suma  de  Pesos  sesenta  mil  ($  60.000)  representado  por  Seiscientas  (600)  cuotas  de  Pesos  Cien  ($  100)  cada  una
Consecuentemente, el Capital Social a partir de la fecha es de Pesos Trescientos mil ($ 300.000) y queda constituido de la siguiente
manera: el señor González Martín, posee la suma de Pesos Ciento cincuenta Mil ($ 150.000) representado por Mil quinientas (1.500)
cuotas de Pesos Cien ($ 100) cada una; la Señora Salono María Cecilia, posee la suma de Pesos Treinta mil ($ 30.000) representado



por trescientas (300) cuotas de Pesos Cien ($ 100) cada una, y la Señora Altavez María Belén, posee la suma de Pesos Ciento Veinte
Mil ($ 120.000) representado por Mil Doscientas (1.200) cuotas de Pesos Cien ($ 100) cada una.

7) El resto de las modalidades del Contrato Social se mantendrán en las mismas condiciones que se encuentran.

$ 109 340588 Nov. 14

__________________________________________

FRIGORIFICO LITORAL

ARGENTINO S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Registro Público de Comercio de la ciudad de Rosario, se hace saber que por Asamblea
General Ordinaria Nro. 50 de fecha 24/05/2017, y Acta de Directorio Nro. 201 del 26/05/2017, Frigorífico Litoral Argentino S.A.,
designó las siguientes autoridades :’

Presidente: Sr. Norberto Darío Picatti, de apellido materno Picciní, argentino, casado, mayor de edad, DNI 11.753.902, con domicilio
en Marcelo T. De Alvear Nº 5688, de Rosario; Vicepresidente: Sr.Roberto Enrique Sotelo, de apellido materno Guglielmi, argentino,
casado, mayor de edad, DNI 12.112.038; con domicilio en calle Cazadores N° 2246 de Rosario; Director: Sr. Mauro Andrés Picatti,
apellido materno Vázquez, argentino, mayor de edad, soltero, comerciante, DNI 28.968.530, con domicilio en calle Amenabar N°
1246 de Rosario.

$ 45 340606 Nov. 14

__________________________________________

FLUVIUS S.A.

ESTATUTO

Por estar así dispuesto en los Autos Caratulados “FLUVIUS S.A. s/Constitución de sociedad”, Expediente N° 2430 Año 2.017, de
trámite por ante el Registro Público de Comercio; los integrantes de la Entidad: Claudia Marcela Veronese, D.N.I. Nº 14.396.847,
argentina, nacida el 26 de Noviembre de 1.960, domiciliada en calle Monseñor Zazpe N° 3269 de la ciudad de Santa Fe y Gustavo
José Vittori, D.N.I. N° 7.635.340, argentino, nacido el 10 de mayo de 1.949, domiciliado en calle Monseñor Zazpe N° 3269 de la
ciudad de Santa Fe; en Acta de fecha 21 de junio del año 2.017 han resuelto lo siguiente:

“FLUVIUS S.A.”

ESTATUTO

Socios: Claudia Marcela VERONESE, D.N.I. N° 14.396.847, publicista, argentina, soltera, nacida el 26 de noviembre de 1.960,
C.U.I.T. N° 27-14396847-8, domiciliada en calle Monseñor Zazpe N° 3269 de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe y Gustavo
José Vittori, D.N.I. N° 7.635.340, periodista, argentino, divorciado, nacido el 10 de mayo de 1.949, C.U.I.T. N° 23-07635340-9,
domiciliado en calle Monseñor Zazpe N° 3269 de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe.

Fecha de Constitución: 21 de junio del año 2.017.

Denominación: FLUVIUS S.A.-

Domicilio Legal: Hemandarias N°354 de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe.

Plazo de Duración: 10 (diez) años a contar de la inscripción en el Registro Público de Comercio.

Objeto: a) Actuar como agencia de publicidad, en forma integral y en todos sus aspectos y modalidades, por medio de carteles
luminosos,  electrónicos,  marquesinas,  murales,  gráficos,  radiales,  televisivos  y  cinematográficos,  la  explotación  de  espacios
publicitarios y venta de clasificados y espacios de publicidad en sitios y en newsletters; b) La creación, planeamiento, producción,



difusión y administración de campañas de publicidad, propaganda, promoción, logística de material  de marketing,  relaciones
públicas  y  otras  vinculadas  con  las  mismas,  pudiendo  por  mandato,  comisión,  representación  o  cualquier  otra  forma  de
intermediación, por cuenta de sus clientes, preparar, contratar, negociar, alquilar y ocuparse en general como contratistas de
publicidad, efectuando contrataciones en revistas, periódicos, folletos, radio, televisión, cine, vía pública y/o cualquier otro medio de
difusión; c) La prestación de servicios y asesoramiento para promociones y publicidad, mediante el aporte de elementos y/o
personal que fueren necesarios para dichos servicios.

Capital Social: $ 100.000.- (Pesos Cien Mil), representado por 100 (Cien) acciones ordinarias, nominativas, no endosables, de $
1.000.- (Pesos Un Mil) de valor nominal cada una.-

Administración: Está a cargo de un Directorio compuesto por el número de miembros que fije la Asamblea entre un mínimo de 1
(uno) y un máximo de 5 (cinco), quienes durarán en sus funcione 3 (tres) ejercicios, pudiendo ser reelectos. Presidente: Claudia
Marcela Veronese, D.N.I. N° 14.396.847;

Director Suplente: Gustavo José Vittori, D.N.I. N° 7.635.340.-

Fecha de cierre del ejercicio: 31 (treinta y uno) de mayo de cada año. Santa Fe, 3 de Noviembre de 2017. Dr. Freyre, Secretario.

$ 156 340715 Nov. 14

__________________________________________

FULL TRAILERS S.R.L

CONTRATO

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo décimo inc. a) de la Ley de Sociedades Comerciales N° 19.550, se hace saber de la
constitución de FULL TRAILERS S.R.L. de acuerdo al siguiente detalle:

1) Datos personales de los socios:  RAPATTI HERNÁN GASTÓN, DNI Nº 25.584.124, CUIT Nº 20-25584124-7, de nacionalidad
argentina, nacido el 30 de noviembre de 1976, de profesión comerciante, soltero, con domicilio en calle Pje. Mármol 1981 de la
ciudad de Villa Gobernador Gálvez, Provincia de Santa Fe y CROCO SILVINA ANDREA, DNI Nº 23.716.787, CUIT Nº 27-23716787-8. de
nacionalidad argentina, nacido el 20 de septiembre de 1974, de profesión empleada, divorciada en sus primeras nupcias de
CASTAÑEIRA SERGIO OMAR, mediante Resolución Nro. 370 de fecha 06 de marzo de 2006, del Tribunal Colegiado de Familia Nro. 3
de Rosario, con domicilio en calle Rivadavia 1515, de la ciudad de Villa Gobernador Galvez, Provincia de Santa Fe.

2) Fecha del instrumento de constitución: 13 septiembre 2017.

3) Denominación social: FULL TRAILERS S.R.L..

4) Domicilio y sede social: Pje. Mármol 1975 en la Ciudad de Villa Gobernador Gálvez.

5) Objeto social: La Sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta propia o de terceros o asociados a terceros, tanto en el país
como en el exterior, las siguientes actividades:

1)  Fabricación,  compraventa  y  comercialización  de  carrocerías  y  autopartes  para  camiones,  acoplados,  semirremolquesy
reparación de los mismos.

2) Compra y venta de unidades nuevas y usadas, de moto vehículos, automotores, camiones, semirremolques, acoplados y
carrocerías, en forma directa o: a) por mandato o consignación; b) por comisión en la venta de nuevos y usados.

Así como su correspondiente distribución y podrá además realizar todo trámite de gestoría referido a la inscripción registral de los
mismos. También podrá dedicarse a la Importación y exportación de los productos antes mencionados.

6) Plazo de duración: cincuenta (50) años a partir de la inscripción en el Registro Público de Comercio.

7) Capital social: pesos cuatrocientos mil ($ 400.000,00) dividido en cuarenta mil (40.000) cuotas de pesos diez ($10,00) cada una.

8) Administración y fiscalización: la administración estará a cargo de uno o más gerentes, socios o no, actuando en forma indistinta
en caso de ser plural. La fiscalización estará a cargo de todos los socios.

9) Designación de gerentes. Conforme a la cláusula séptima, se resuelve por unanimidad designar como socios gerentes a los



señores RAPATTI HERNÁN GASTÓN, DNI Nº 25.584.124 y CROCO SILVINA ANDREA, DNI Nº 23.716.787 quienes actuarán conforme a
lo establecido en el contrato social.

10) Fecha de cierre de ejercicio: 31 de diciembre de cada año.

$ 90 340724 Nov. 14

__________________________________________

FISBON S.R.L.

SUBSANACION DE S.H.

En cumplimiento del Art. 10 de la Ley Nº 19550, se publica lo siguiente:

1) Fecha de la resolución social que aprobó la subsanación: 20 de Octubre de 2017.

2) a) Razón social anterior: ESTILO FISBON DE IVON ANALIA FISCELLA y NICOLAS BONDONE S.H.

b) Razón social adoptada: FISBON S.R.L.

3) Socios de la sociedad subsanada: la Sra. Fiscella, Ivón Analía, argentina nacido el día 27 de Marzo de 1981, DNI Nº 28.536.475,
C.U.I.T. Nº 27-28536475-8 Licenciada en Administración, casada, con domicilio en Hussein 2843 Tierra de Sueños 2 Roldán Provincia
de Santa Fe, 50% de participación y el Sr. Bondone, Nicolás, argentino, nacida el día 22 de Marzo de 1981, DNI Nº 28.533.287,
C.U.I.T. Nº 20-28533287-8, Contador Público casado con domicilio en Houssay 2843 Tierra de Sueños 2 Roldán, Provincia de Santa
Fe.

4) Domicilio legal: Ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe con sede social en calle 3 de Febrero 3844 de la referida ciudad.

5) Objeto: la sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, en el país o en el extranjero
a las siguientes actividades: a) compra venta fabricación, importación y exportación de artículos de bazar, decoración y menaje, b)
aceptación y desempeño de todo tipo de representaciones, mandatos, comisiones consignaciones, intermediación y promoción de
artículos vinculados al objeto social.

6) Plazo de duración: 99 años a partir de la inscripción en el Registro Público de Comercio.

7) Capital social: $ 288.348 (pesos doscientos ochenta y ocho mil trescientos cuarenta y ocho)

dividido en 288.348 cuotas de $ 1.- cada una. La Sra Ivón Analía Fiscella la cantidad de 144.174 cuotas de $1 cada una por un total
de $144.174 y el Sr. Nicolás Bondone la cantidad de 144.174 cuotas de $1 cada una por un total de $144.174.

8)  Administración,  Fiscalización  y  Representación:  La  fiscalización  estará  a  cargo  de  todos  los  socios  y  la  administración,
representación legal y uso de la firma social estarán a cargo de uno o más gerentes en forma individual e indistinta, socios o no. Se
designan como Gerentes a Fiscella Ivón Analía y Bondone Nicolás.

9) Cierre del ejercicio: 28 de Febrero de cada año.

$ 50 340611 Nov. 14

__________________________________________

H2Obras S.R.L.

CONSTITUCIÓN

1) Socios: Ricardo Rubén Bondino, D.N.I. 16.935.146, CUIT 20-16935146-6, argentino, constructor, nacido 04-12-1963, divorciado
en 1ras. nupcias de María Gabriela Farias, Resolución 1638 del 13/06/2008 Juzgado de Familia 3ra. Nom. Rosario, domiciliado en Av.
Pellegrini 1260 Piso 13 B Rosario y María Nerea Souto, D.N.I. 25.546.468, C.U.I.T. 27-25546468-5, argentina, arquitecta, nacida
05-12-1976, soltera, domiciliada en José Hernández 1108 - Rosario.



2) Fecha del instrumento de constitución: 30-06-2017.

3) Razón social: H2Obras S.R.L.

4) Domicilio: Av. Pellegrini 1260 P13 Dpto. B - Rosario.

5) Objeto social: Construcción de inmuebles.

6) Duración: Cinco años a partir de su inscripción en el Registro Publico de Comercio.

7) Capital social: $ 830.000.- Totalmente integrado en bienes según Inventario Certificado por Contador Publico, por los socios:
Ricardo Rubén Bondino que suscribe e integra $ 581.000.- y María Nerea Souto $ 249.000.

8) Administracion: A cargo del Gerente Ricardo Rubén Bondino.

9) Fiscalización: A cargo de todos los socios.

10) Representación legal: Estará a cargo de uno o mas Gerentes, socios o no quienes ejercerán la gerencia de la sociedad. A tal fin
usaran su propia firma con el aditamento de socio gerente, precedida de la denominación social, actuando en forma individual
indistinta y alternativamente cualesquiera de ellos. Los gerentes en el cumplimiento de sus funciones podran efectuar y suscribir
todos los actos y contratos que sean necesarios para el desenvolvimiento social, sin limitación alguna, con la única excepción de
prestar finanza o garantías a terceros por asuntos, operaciones o negocios ajenos a la Sociedad.

11) Fecha de cierre del ejercicio: 30 de junio. Rosario, 31 de Octubre de 2017.

$ 55 340582 Nov. 14

__________________________________________

LA CHUCARA S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Cumplimentando las disposiciones del artículo 10° inc. b) y 60 de la Ley General de Sociedades Nº 19.550, se informa la siguiente
resolución:

Por Acta de Asamblea General Ordinaria del 06/06/2017, se dispuso la elección de un nuevo Directorio quedando integrado de la
siguiente manera:

Directores Titulares:

Fernando Javier Boldt, argentino, nacido el 22 de junio de 1967, D.N.I. N° 18.478.879, CUIT Nº 23-18478879-9, de profesión
Ingeniero Civil, domiciliado en calle Cullen N° A 1134 de la ciudad de Rosario, estado civil casado en primeras nupcias con Silvina
Salva, a cargo de la Presidencia.

Director Suplente:

Saúl Alberto Isacson, argentino, nacido el 28 de marzo de 1954, D.N.I. N° 11.271.756, CUIT N° 20-11271756-1, de profesión
Licenciado en Física, domiciliado en calle España N° 65 de la ciudad de Rosario, estado civil Divorciado.

La duración en sus cargos alcanza hasta la asamblea general ordinaria que considere el balance a cerrarse el 31/01/2020, fijando
domicilio especial de los señores Directores de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 256 in fine de la Ley 19.550, en la sede social,
sita en calle Tucumán N° 1911, de la ciudad de Rosario.

$ 45 340696 Nov. 14

__________________________________________

LILITH S.R.L.



CAMBIO DE SOCIO GERENTE

En fecha 11 de Octubre de 2017, se labró acta en la cual los socios, los Sres. Fernando David Solari, DNI Nº 29.777.392, CUIT-
20-29777392-6, nacido el día 28 de Noviembre de 1982, de profesión abogado, de estado civil soltero, de nacionalidad argentino
con domicilio en calle Pasaje Ghiradil 227 de la localidad de Villa Gobernador Gálvez y Natalia Andrea Solari, DNI Nº 27.290.577,
CUIT 27-27290577-6, nacida el día 25 de Marzo de 1979, de profesión abogada, estado civil soltera, de nacionalidad argentina, con
domicilio en calle Pasaje Ghiradi 1227 de Villa Gobernador Gálvez, ambos argentinos y hábiles para contratar, acordaron designar al
Sr. Fernando David Solari, como único “Socio Gerente” , quien prestó total conformidad a asumir dicho cargo de la empresa Lilith
SRL - CUIT 30-71210773-8 constituida en fecha 14 de Octubre de 2011 e inscripta al T° 162 F° 29772 Nº 1953 en fecha 31 de
Octubre de 2011.

$ 45 340682 Nov. 14

__________________________________________

LAS MELLIZAS S.A.

CAMBIO DE DOMICILIO.

Por disposición del  Sr.  Juez a cargo del  Registro Público de Comercio de Rafaela,  se ha ordenado la siguiente publicación
correspondiente a Las Mellizas S.A., según acta de Asamblea Extraordinaria de fecha 15-08-2017.

“Segunda: Domicilio - La sociedad tiene su domicilio legal en la localidad de Arrufó, Provincia de Santa Fe; pudiendo establecer
agencias o sucursales, establecimientos o cualquier especie de representación en el país o en el extranjero.”.

Sede social en calle Dr. Iglesias Nº 247 de la localidad de Arrufó, Provincia de Santa Fe. Rafaela, 31 de Octubre de 2017. Dra. Gatti,
Secretaria.

$ 45 340667 Nov. 14

__________________________________________

VANDALIA S.A

CAMBIO DE DOMICILIO

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 1 en lo Civil y Comercial, 1ª Nominación a cargo del Registro
Público de Comercio, en los autos “VANDALIA S.A”, se hace saber a los fines de su inscripción en el Registro mencionado, que la
firma Cambió su Domicilio a la sede sita en 1° de Mayo 2345 de la Ciudad de Rosario. Rosario, días del mes de noviembre de 2017.-

$ 45 340411 Nov. 14

__________________________________________

VANDALIA S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Se comunica que por resolución de Asamblea General Ordinaria (Unánime) de fecha 25 de Julio del 2017, se ha resuelto la
designación de dos directores titulares y dos directores suplentes, reeligiendo como titulares a los Señores Eduardo Moisés Levi,
quien continuara ejerciendo la presidencia del Directorio y Mauro Ariel Levi; y como primer director suplente al accionista Sr.
Germán Andrés Levi y segundo Director suplente a la Sra. Liliana Luisa Tidball, todos por el termino de tres ejercicios,se deja
constancia que en la mencionada asamblea todos los mencionados se encontraban presentes por lo que aceptaron los cargos para
los cuales cada uno de ellos fue designado, firmándose de conformidad. Rosario, de noviembre de 2017.



$ 45 340413 Nov. 14

__________________________________________

ARGEN GROUPS - COMPAÑÍA DE CULTIVOS S.R.L.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10° inc. b) de la Ley General de Sociedades N° 19.550, se hace saber que el 25 de
octubre de 2017 se instrumento lo siguiente:

1) Renuncia y designación de gerentes: Se deja constancia de la renuncia presentada a su cargo de Gerente de Daniel Julio
Camiletti, quedando designado como nuevo Socio Gerente: Sergio Fabián Farías, argentino; nacido el 5 de octubre de 1970, D.N.I.
N° 21.510.384, C.U.I.L. N°20-21510384-7, soltero, de profesión empresario, domiciliado en calle Independencia 1327 de Arroyo
Seco, con uso individual de la firma.

2) Cambio sede social: Se deja constancia del cambio de la sede social de calle Santa N° 657 a calle Suipacha N° 457, ambas de la
localidad de Álvarez.

$ 45 340702 Nov. 14

__________________________________________

ACUARIO AGROPECUARIA S.R.L.

MODIFICACIÓN DE CONTRATO

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10° inc. b) de la Ley General de Sociedades Nº 19.550, se hace saber que el 20 de
octubre de 2017 se instrumentaron las siguientes cesiones de cuotas:

1) Cesión de cuotas sociales: a) Roberto Enrique del Bianco cede 1.000 de sus cuotas de $ 100 cada una a favor de Pablo Leonardo
Moriconi, y b) 1.000 de sus cuotas sociales de $ 100 cada una a favor de Alberto Adrián Virgili. Las participaciones sobre el capital
quedan de la siguiente forma: Pablo Leonardo Moriconi 3.000 cuotas sociales; y Alberto Adrián Virgili 3.000 cuotas sociales.

2) Renuncia y ratificación de gerentes: Quedan ratificados como Socios Gerentes: Alberto Adrián Virgili y Pablo Leonardo Moriconi,
con uso de la firma social en forma individual e indistinta cualesquiera de ellos.

$ 45 340694 Nov. 14

__________________________________________

AUTOSUR S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

El día 10 del mes de octubre de 2016 en asamblea unánime de accionistas se designaron para ejercer el cargo de Presidente del
directora al Sr. Luis Alberto Francisco Cattena, D.N.I.  8.375.277, CUIT 20-08375277-8, como Vicepresidente a Patricia Viviana
Bartomioli, D.N.I. 16.628.456, CUIT 27-16628456-8, ambos domiciliados en Lisandro de la Torre N° 1446 de la ciudad de Casilda y
como Director Suplente a Alberto Horacio Zaffora, D.N.I. 13.029.763, CUIT 20-13029763-4, con domicilio en Washington Nº 2852 de
la ciudad de Casilda. Los directores han constituido domicilio especial (art. 256, último párrafo, LGS), en los antes indicados.

$ 45 340688 Nov. 14

__________________________________________



ALTOS DE LA RIBERA

COUNTRY CLUB S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por estar  así  dispuesto en los  Autos Caratulados ALTOS DE LA RIBERA COUNTRY CLUB S.A.  s/Designación de Autoridades,
Expediente Nº 2403, Año 2.017, de trámite por ante el Registro Público de Comercio; los integrantes de la Entidad: Miguel Ángel
Sikh, D.N.I. N° 13.728.038, C.U.I.T. N° 20-13728038-9, argentino, nacido el 28 de Setiembre de 1.959, de estado civil casado, de
profesión contador público, domiciliado en calle Padre Genesio N° 850 de la Ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, Carlos
Gómez Galissier,  D.N.I.  Nº 17.648.595,  C.U.I.T.  Nº 20-17648595-8,  nacido el  7  de setiembre de 1965,  argentino,  divorciado,
Arquitecto, domiciliado en Club de Campo El Paso, Lote 122 de la ciudad de Santo Tomé, provincia de Santa Fe y Alejandro José
Sikh, D.N.I. N° 32.874.192, C.U.I.T. N° 20-32874192-0, nacido el 5 de agosto de 1987, argentino, soltero, comerciante, domiciliado
en calle Padre Genesio Nº 850 de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe; en Acta de Asamblea N° 19 de fecha 12 (doce) de
Septiembre del año 2017, han resuelto lo siguiente:

ALTOS DE LA RIBERA COUNTRY CLUB S.A.

Fecha del Acta de Asamblea: 12 (doce) de Setiembre del año 2017.

Presidente: Alejandro José Sikh.

Director Suplente: Carlos Gómez Galissier.

Santa Fe, 3 de Noviembre de 2017. - Jorge E. Freyre, Secretario.

$ 57 340712 Nov. 14

__________________________________________

ALI - VAC S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por disposición del Señor Juez a cargo del Registro Público de Comercio de de Rafaela se hace saber que los accionistas de ALI -
VAC S.A. resuelven, por unanimidad, según acta de Asamblea Ordinaria de fecha 11-10-2017, designar a los miembros del Directorio
quedando  conformado:  Director  Titular  -  Presidente:  Edgardo  Ernesto  Kinzler,  D.N.I.  N°  10.563.132,  Directora  Titular  -
Vicepresidente:  Noelia  Beatriz  Kinzler,  D.N.I.  N°  31.566.540;  y  como Directora  Suplente:  Sra.  Laura Marta  Colucci,  D.N.I.  N°
12.742.057 - Rafaela, 31 de octubre de 2017 - Gisela Gatti, Secretaria.

$ 45 340670 Nov. 14

__________________________________________

ACEITERA CONARCO S.R.L.

MODIFICACION DE OBJETO SOCIAL

Por estar así dispuesto en los autos caratulados “ACEITERA CONARCO Sociedad de Responsabilidad Limitada s/Modificación de
Objeto Social”, CUIJ 21-05195765-9, Año 2017, de trámite ante el Registro Público de Comercio del Juzgado de Primera Instancia en
lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Santa Fe, se hace saber que los socios de ACEITERA COMARCO S.R.L., mediante
Acta de fecha 12 de Junio de 2.017 han resuelto modificar su objeto social la siguiente forma:

Cuarta: Objeto: La Sociedad tendrá por objeto, dedicarse por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en el país o en el
extranjero, las siguientes actividades: 1) Industriales: La fabricación, producción, tercerización, compra y venta de: harinas, aceites
y otros derivados de las semillas oleaginosas, selección, clasificación, acondicionamiento y procesamiento de distintas semillas, el
procesamiento y elaboración de subproductos de corales, oleaginosas, forrajeras y de cualquier otro producto de origen o uso
primario, y la fabricación, diseño y producción de los distintos envases y paokaging, necesarios para los distintos productos. 2)



Producción Primaria: La producción y cultivo de toda clase de productos agrícolas, forestales y de todo tipo de bienes primarios. La
crianza de animales de toda clase de ganado y de todo otro bien que sea producto de la explotación primaria de la naturaleza. 3)
Intermediación: Desarrollar actividades en la órbita del Mercado de Capitales regulados por la Ley 26.831. Desempeñando funciones
en alguna de las categorías comprendidas en la Ley, sus modificatorias y las que en el futuro puedan sustituirlas en tanto no sean
incompatibles conforme a las normativas vigentes, sus modificatorias y complementarias. 4) Corretaje de Granos: Desarrollar la
actividad de corretaje de granos, cereales y oleaginosas y sus subproductos y toda forma de intermediación entre la compra y la
venta de cereales, oleaginosas e insumos agropecuario, su importación y exportación y la de todo tipo de frutos y productos del
país. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer actos que no sean
prohibidos por la ley o por este estatuto y que sean cpnsecuentes con el cumplimiento del objeto social. Lo que se publica a sus
efectos por al término de ley.

Santa Fe, 01 de noviembre de 2017 - Jorge E. Freyre, Secertario.

$ 155 340649 Nov. 14

__________________________________________

BIOART S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Según lo resuelto en Asamblea Ordinaria unánime del 27/10/2017 el órgano de administración de la Sociedad ha aceptado la
renuncia de Julián Armando Vignati a su cargo de Director Suplente y ha designado como reemplazante a Director Suplente: Gabriel
Alberto Vignati; D.N.I. 29.961.737; CUIT 20-29961737-9.

Establece domicilio especial en Madres de Plaza 25 de Mayo 3020, Piso 11, oficina 1,Rosario, Santa Fe.

Duración del mandato: Hasta completar los tres (3) ejercicios sociales del actual directorio.

$ 45 340576 Nov. 14

__________________________________________

BAZAR AVENIDA S.A.

AUMENTO DE CAPITAL

Por decisión en Asamblea General Ordinaria, celebrada en fecha 20 de octubre de 2016, la Sociedad BAZAR AVENIDA S.A., procedió
a aprobar el aumento de capital (Art. 188 ley 19.550) a favor de Consumo S.A. por la suma de $ 10.000 mediante la emisión de
1.000 acciones, de valor nominal $ 10 cada una, con derecho a 1.000 votos, lo que se publica por el término de ley.

Rafaela, 31 d eoctubre de 2017 - Gisela Gatti, Secretaria.

$ 45 340623 Nov. 14

__________________________________________

COMPUS HOLDING S.R.L.

CESIÓN DE CUOTAS.

1) En fecha 20/11/2014 el Sr. Julio Enrique Barman, argentino, nacido el 4/12/47, divorciado, médico, D.N.I. 6.073.834, domiciliado
en Italia 407 Rosario cede a favor de HEMODINAMIA LITORAL S.R.L., con domicilio en Rosario, CUIT: 30-7097-4273-2, 5.000 cuotas
de $ 1 v/n c/1 que representan el 5% del capital social en la sociedad “COMPUS HOLDING”, con domicilio en Italia Nº 407 Rosario,
inscripto en el Registro Público al Tomo 164, Folio 10162, Nº 634 en fecha 9 de mayo de 2013.



2)  En  fecha  20/3/15  2015 el  Sr.  Julio  Enrique  Barman,  argentino,  nacido  el  4/12/47,  divorciado,  médico,  D.N.I.  6.073.834,
domiciliado  en  Italia  407  Rosario,  cede  a  favor  de  Clemente  Fernando  Miguel  Aguilar,  argentino,  nacido  el  15/8/52,  D.N.I.
10.630.161, casado con Adriana Jorgelina Pereyra, con domicilio en Riobamba 1995 de Rosario, 20.000 cuotas de $ 1 v/n c/1 que
representan el 20% del capital social en la sociedad “COMPUS HOLDING”, con domicilio en Italia Nº 407 de Rosario, inscripto en el
Registro Público al Tomo 164, Folio 10162, Nº 634 en fecha 9/5/13.

3) En fecha 30/6/2015 el Sr. Julio Enrique Barman, argentino, nacido el 4/12/47, divorciado, médico, D.N.I. 6.073.834, domiciliado
Italia 407, Rosario, cede a favor de HEMODINAMIA LITORAL S.R.L., con domicilio en Rosario, CUIT: 30-7097-4273-2, 7.000 cuotas de
$1 v/n c/1 que representan el 7% del capital social en la sociedad “COMPUS HOLDING”, con domicilio en Italia Nº 407 de Rosario,
inscripto en el Registro Público al Tomo 164, Folio 10162. N° 634 en fecha 9 de mayo de 2013.

4) En fecha 13/10/2016 el sr. Julio Enrique Barman, argentino, nacido el 4/12/ 47, divorciado, medico, D.N.I. 6.073.834, domiciliado
en Italia 407, Rosario, cede a favor de HEMODINAMIA LITORAL S.R.L., con domicilio en la ciudad de Rosario, CUIT: 30-7097-4273-2,
8.000 cuotas de $ 1 v/n c/1 que representan el 8% del capital social en la sociedad “COMPUS HOLDING”, con domicilio en Italia N°
407 de Rosario, inscripto en el Registro Público al Tomo 164, Folio 10162, N° 634 en fecha 9 de mayo de 2013.

Por lo que el capital queda de la siguiente manera a saber:” El Sr. Julio Enrique Barman es titular 55.000 cuotas de capital;
HEMODINAMIA LITORAL S.R.L. es titular de 20.000 cuotas; la Sra. Laura Fernanda González, es titular de 5.000 cuotas de capital; y el
Sr. Clemente Fernando Miguel Aguilar, es el titular de 20.000 cuotas.

$ 60 340690 Nov. 14

__________________________________________

COMPARETTO S.R.L.

CESIÓN DE CUOTAS

1) Integrantes: Comparetto, Gustavo Oscar, de 42 años de edad, nacido el 13 de Julio de 1975, divorciado según Expte. Nº
2296/08, el 17 de Junio de 2009, en Tribunal Colegiado de Familia Nº 5, argentino, de profesión comerciante, con domicilio en calle
Coulin 2528, en esta ciudad de Rosario, titular del Documento Nacional de Identidad Número 24.386.657, C.U.I.T. 20-24386657-9; el
señor Comparetto, José Oscar, de 71 años de edad, nacido el 4 de Abril de 1946, casado en primeras nupcias con doña Zulma
Beatriz Pérez, de profesión comerciante, con domicilio en calle Vera Mújica 3525, de esta ciudad de Rosario, titular del Documento
Nacional de Identidad N° 6.064.333, C.U.I.T. 20-06064333-5; la Señora Comparetto, María José, de 29 años de edad, nacida el 18 de
Abril de 1988, casada en primeras nupcias con don Marcelo Alejandro Costa, de profesión comerciante, con domicilio en calle Vera
Mújica 3525, de esta ciudad de Rosario, titular del Documento Nacional de Identidad N° 33.381.706, C.U.I.T. 27-33381706-9; y
Costa, Marcelo Alejandro, de 33 años de edad, nacido el 19 de Febrero de 1984, casado en primeras nupcias con doña María José
Comparetto, de profesión comerciante, con domicilio en calle Vera Mújica 3525, en esta ciudad de Rosario, titular del Documento
Nacional de Identidad Nº 30.826.293, C.U.I.T. 20-30826293-7; todos hábiles para contratar.

2) Constitución: Por instrumento privado el 6 de Setiembre de 2017.

3) Denominación: COMPARETTO Sociedad de Responsabilidad Limitada.

4) Domicilio: Viamonte 3250, en esta ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe.

5) Cesión de cuotas del capital social: El Socio Comparetto, Gustavo Oscar vende, cede y transfiere 7.500 (siete mil quinientas)
cuotas de capital que tiene y lecorresponden de la sociedad, a favor de doña Comparetto, María José, la cantidad de 7500 (siete mil
quinientas) cuotas de $ 10 (Pesos Diez) cada una. Y el socio Comparetto, José Oscar, vende, cede y transfiere de sus cuotas de
capital que tiene y le corresponde de la sociedad “COMPARETTO S.R.L.” la cantidad de 7500 (siete mil quinientas), de la siguiente
manera: 7500 (siete mil quinientas) a favor de Costa, Marcelo Alejandro; todas las cuotas equivalentes a $ 10 (Pesos Diez) cada una.

Ocupando estos dos el mismo lugar que tenían los cedentes, es decir como socio de la sociedad.

6) Administración, Dirección y Representación: Estará a cargo de la socia Comparetto, María José.

7) Fiscalización: Estará a cargo de los dos socios.

$ 80 340654 Nov. 14

__________________________________________



CARDONA HOLDING S.R.L.

CONTRATO

A efectos del art. 10 de la Ley 19.550 se hace saber que por instrumento de constitución de fecha 27 de Setiembre de 2017, el
señor Juan Pablo Cardona, argentino, nacido el 20 de Febrero de 1980, de 37 años de edad, casado, titular del D.N.I. 27.744.721,
CUIT/L 20-27744721-6, de profesión comerciante, domiciliado en calle Iriondo Nº 1063 de la ciudad de Rosario y el señor José
Federico  Cardona,  argentino,  nacido  el  15  de  Octubre  de  1977,de  40  años  de  edad,  casado,  D.N.I.  26.066.337,  CUIT/L
20-26066337-3, de profesión comerciante, domiciliado en calle Ecuador Nº 263 de Rosario, han constituido una sociedad anónima
que girará bajo la denominación de CARDONA HOLDING S.R.L. Su domicilio legal ha sido fijado en jurisdicción de la ciudad de
Roldán, Provincia de Santa Fe. Su plazo duración es de 99 años, contados desde la fecha de inscripción en el Registro Público de
comercio. La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros los siguientes actos: 1)
Explotación comercial  y  administración de emprendimientos gastronómicos de todo tipo,  bar,  restaurante,  parrilla,  confitería,
pizzeria, fast food, cafetería, servicios de lunch, servicios de catering, delivery, despacho de bebidas alcohólicas y sin alcohol y
cualquier actividad del rubro gastronómico; 2) explotación comercial y administración de Kioskos, minimarket y polirubros, compra y
venta de productos alimenticios de toda clase, lácteos, panificación, fiambrería, bebidas alcohólicas y sin alcohol y productos de
higienes  y  aseo  personal  y  del  hogar  al  por  menor;  3)  explotación  comercial,  compra,  venta,  consignación  al  por  menor,
administración de artículos de ferretería industrial y general incluyendo materiales eléctricos, artículos de plomería, gas y pinturas.
El capital social se fija en la suma de Pesos Cuatrocientos mil ($ 400.000) divididos en cuatro mil ($ 4.000) cuotas de Pesos Cien ($
100), cada una de valor nominal. La administración, representación legal y uso de la firma social estará a cargo del socio Juan Pablo
Cardona, quien revestirá el carácter de Socio Gerente. La fiscalización de la Sociedad estará a cargo de todos los socios. Podrá
decidirse el establecimiento de un órgano de fiscalización según lo previsto en el art. 158 de la ley 19.550. La sociedad cerrará su
ejercicio el día 31 de Marzo de cada año, fecha en la cual se confeccionará un balance general, con sujeción a las normas legales y
criterios técnicos usuales en materia administrativa y contable. - Rosario, 28 de Setiembre de 2017 - Fdo.: Dra. Mónica Liliana
Gesualdo (Secretaria).

$ 75 340718 Nov. 14

__________________________________________

CAMPOS Y CABAÑA EL RETIRO S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por estar así dispuesto enlos autos caratulados “CAMPOS Y CABAÑA EL RETIRO Socidad Anónima s/Designación de Autoridades” -
CUIJ Nº 21-05195766-8, Año 2017, de trámite ante el Registro Público de Comercio del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial de la Primera Nominación de Santa Fe, se hace saber que CAMPOS Y CABANA EL RETIRO S.A., mediante Acta de
Asamblea de fecha 27 de Enero de 2.017, ha designado la composición de su Directorio según se detalla: Presidente del Directorio:
Ricardo Javier Remondino, D.N.I. 17.449.216, domiciliado en calle Río Negro Nº 351 Bis de la ciudad de Calvez; y Director Suplente:
Ricardo Mario Remondino, D.N.I. 6.175.099, domiciliado en calle Boulevard Urquiza Nº 299 de la ciudad de San Lorenzo, ambos de la
provincia de Santa Fe, con mandatos hasta el 31 de Enero de 2.020 y permaneciendo en sus cargos hasta ser reemplazados en la
primera Asamblea Ordinaria posterior. Lo que se publica a sus efectos por el término de ley. - Santa Fe, 1 de noviembre de 2017 -
Jorge E. Freyre, Secretario.

$ 75 340648 Nov. 14

__________________________________________

DELANOR S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Se hace saber que por instrumento de fecha 20 de Setiembre de 2017, se ha procedido a elegir un nuevo Directorio, quedando
integrado el mismo de la siguiente manera: Presidente: Daniel Juan Luis Luzzi D.N.I. N° 16.486.369; Director Suplente: Silvia Andrea
Luzzi D.N.I. 20.176.630.

Todos los mencionados aceptan el cargo para los que fueron designados, fijando asimismo, de acuerdo con lo prescripto en el art.
256, último párrafo de la ley 19.550 y sus modificaciones, el siguiente domicilio especial para todos los directores: calle Mitre N°



248, Piso 2 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe.

$ 45 340652 Nov. 14

__________________________________________


